






















 

 



 







1 T-213 de 2012 (M.P Luis Ernesto Vargas Silva). En esta decisión la Corte analizó los fallos dictados por 
la Corte Suprema de Justicia, que resolvieron la acción de tutela promovida por la sociedad Recuperadora 
y Cobranzas S.A. “RYC S.A.” contra la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cartagena. Dentro de los varios cargos formulados contra la sentencia del Tribunal, la Corte analizó la 
ocurrencia de los defectos procedimental por exceso ritual manifiesto probatorio y por inaplicación de 
reglas probatorias, encontrando que los mismos se presentaron porque el Tribunal exigió a la sociedad 
Recuperadora y Cobranzas S.A., que al momento de aportar al proceso la copia autenticada de un 
documento, debió afirmar expresamente y casi que con un nivel sacramental, que el original del mismo 
había sido suscrito o firmado por la representante legal de la sociedad Inversiones Navarro Toro y Cía. S 
en C, persona contra quien se oponía tal copia autenticada. Tal situación configura una carga ritual 
adicional que el accionante no está obligado a soportar desde el punto de vista procesal, máxime cuando 
el artículo 252-3 del CPC señala claramente que un documento privado es auténtico “si habiéndose 
aportado a un proceso y afirmado estar suscrito, o haber sido manuscrito por la parte contra quien se opone, 
ésta no lo tachó de falso oportunamente…”, es decir, se exige la mera manifestación de que se indique 
quién lo suscribió, pero no un ritualismo excesivo en cuanto a la forma cómo se debe afirmar que la 
contraparte lo signó. En consecuencia, se amparó el derecho fundamental del debido proceso, invocado 
por la sociedad Recuperadora y Cobranzas S.A. “RYC S.A.” contra la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cartagena.
2 MP. Marco Gerardo Monroy Cabra. 



3 Constitución Política de Colombia 1991. Artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. 
Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con 
diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.
4 En relación con la constitucionalización del derecho procesal, la Corte Constitucional en sentencia C-
131 de 2002 (M.P Jaime Córdoba Triviño), en la cual se declaró exequible el artículo 42 de la Ley 610 de 
2000 sostuvo que: “Uno de los espacios en los que mayor incidencia ha tenido el constitucionalismo es 
el derecho procesal. En la tradición del positivismo formalista el derecho procesal estaba desprovisto de 
una vinculación sustancial con lo que era materia de litigio; se agotaba en una ritualidad cuya 
configuración se realizaba fundamentalmente en la instancia legislativa; era ajeno a propósitos que lo 
conectaran con los fines estatales y la protección de las garantías que lo integraban sólo se brindaba en 
esas actuaciones y bajo los estrechos parámetros de protección establecidos por el legislador.  Así, no 
llamaba a interés el hecho de que, en materia de derechos, la sustancia que se tenía entre manos se 
desvaneciera ante las ritualidades y formalidades de unos procedimientos que las más de las veces se 
explicaban por sí mismos y que perdían puntos de contacto con lo que era objeto de controversia. Pero 
esa dimensión del derecho procesal ha sido superada pues el constitucionalismo ha rescatado las 
garantías centenariamente elaboradas como  contenidos del derecho procesal para vincularlas 
inescindiblemente a la realización de las normas sustanciales. Las ha dotado de una teleología que no se 
explica a partir del solo rito o procedimiento sino en relación directa con las normas jurídicas que 
consagran los efectos jurídicos que las partes pretenden.  Las ha redimensionado para darles ahora el 
carácter de facultades irrenunciables, históricamente consolidadas y positivizadas; esto es, para advertir 
en ellas derechos fundamentales. Con ello, ha dotado al proceso de una nueva racionalidad pues ya no 
se trata de  agotar ritualismos vacíos de contenido o de realizar las normas de derecho sustancial de 
cualquier manera sino de realizarlas reconociendo esas garantías irrenunciables pues su respeto 
ineludible también constituye una finalidad del proceso. (…)”.   



 



 






